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Comunicado 1011 
 
 

Necesaria impartición de justicia que recobre la confianza ciudadana 
 

• Legisladoras y legisladores capitalinos coincidieron en el impacto negativo que 
genera la corrupción y la urgencia de combatirla 
 

24.08.23. Como parte del proceso para su designación, la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia del Congreso local entrevistó a Antonio Padierna Luna, 
propuesto al cargo de magistrado de la Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia 
de Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena Administración del Tribunal 
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 
 
El diputado José Octavio Rivero Villaseñor (MORENA), presidente de la comisión, definió 
a esta entrevista como un ejercicio democrático y de transparencia; y afirmó que esta 
comisión del Congreso capitalino es la que tiene mayor desahogo de temas durante la 
actual legislatura. 
 
Al emitir sus observaciones, el diputado Jesús Sesma Suárez (Asociación Parlamentaria 
Alianza Verde Juntos por la Ciudad) reconoció la trayectoria y aportaciones realizadas 
por el aspirante en su trabajo como magistrado y en otros ámbitos, como aspectos 
nodales para tener un buen desempeño en este cargo. 
 
Agregó que en el ensayo que presentó el aspirante hay temas fundamentales para la 
consolidación del Sistema Anticorrupción; y que es importante plantear las aportaciones 
que se deben impulsar desde el trabajo legislativo local para fortalecer los proyectos 
propuestos. 
 
En su turno, el diputado Jorge Gaviño Ambriz (PRD), al comentar respecto al Sistema 
Anticorrupción y la Ley de Responsabilidades Administrativas, preguntó si son 
necesarias más salas especializadas ya que las actuales están saturadas, y si con ello 
se agilizaría la dictaminación de resoluciones en asuntos sobre corrupción, vinculados a 
servidores públicos y particulares y disminuir el grave problema de las implicaciones 
financieras por asuntos prescritos y situaciones de nulidad. 
 
Solicitó conocer el porcentaje de los asuntos, contra servidores públicos, perdidos o 
ganados por la Contraloría, al tiempo de requerir su opinión de la idea de tener más salas 
y el número ideal para agilizar los asuntos en materia de responsabilidades. 
 
En tanto, la diputada Yuriri Ayala Zúñiga (MORENA) coincidió en que la corrupción es 
uno de los problemas que históricamente más afectan a la ciudadanía, por lo que su 
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combate ha sido un tema prioritario para los gobiernos actuales, como forma de lograr 
un servicio público más eficiente, legal y trasparente; y cuestionó los avances del Sistema 
Anticorrupción de la Ciudad de México.  
 
Por su parte, la diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz (MORENA) consideró positiva 
la trayectoria académica y profesional del funcionario propuesto, ya que abona para una 
labor adecuada al frente de este encargo; y respaldó la idea del impacto al desarrollo y 
crecimiento que generan los actos de corrupción y la importancia de su combate. 
 
La corrupción es un flagelo que impacta la economía, democracia y desarrollo 
social: Antonio Padierna Luna 
 
Al exponer su ensayo sobre el Sistema Anticorrupción, Antonio Padierna Luna consideró 
que la corrupción es un problema internacional que debe ser erradicado, por ser un 
flagelo que impacta en la economía nacional, democracia y desarrollo social de los 
países.  
 
En especial se refirió al Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México que ha 
funcionado bien, sin embargo presenta áreas de oportunidad para alcanzar su objetivo, 
que es detener este tipo de actos. 
 
En este sentido, consideró necesario ampliar el número de salas para atender estos 
casos, en virtud de que actualmente se cuenta sólo con una Sala Especializada en 
Responsabilidad Administrativa, la cual encabeza el aspirante y dos magistrados. 
 
En su mensaje final, el aspirante a magistrado aseguró que es necesario analizar de 
manera coordinada las propuestas de reforma al sistema en materia de responsabilidad 
administrativa, “el Congreso local puede ser pionero en establecer en la ciudad el sistema 
de administración pública de atención a la gestión social, a través de un sistema único 
digital de los trámites”. 
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